LEY Nº 10.009


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9871 del inmueble correspondiente al casco histórico de la Estancia San Eusebio, propiedad de la familia Goldaracena, registrado bajo Matrícula Nº 240.743, Partida Provincial Nº 104.551/4, el que consta de una superficie de ONCE HECTÁREAS Y NOVENTA Y OCHO ÁREAS (11 Has, 98 As) y se encuentra ubicado en el ejido municipal de Villa Gobernador Maciá, en zona de chacras.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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